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CONSTANCIA. A despacho del señor Juez, con solicitud elevada por la parte actora.. 

Sírvase proveer. 

Manizales, abril 23 de 2021. 
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SECRETARIO  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

Manizales, veintitrés (23) de abril dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  SNB INGENIERÍA S.A.S 

DEMANDADO  NEOGLOBAL SAS 

RADICADO 17001-31-03-006-2021-00083-00 

 
 Visto el informe secretarial que antecede dentro de la demanda de la 

referencia, tenemos que la parte actora solicita oficiar nuevamente al Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Tunja, para que dé aplicación a la medida cautelar 

decretada por este despacho mediante providencia del 8 de abril de 2021. 

 

Argumentando para el efecto que el despacho Judicial mencionado interpretó 

erróneamente la medida comunicada, razón por la cual no ha dado aplicación a la 

misma. Así, relata que en la respuesta allegada a este proceso mediante oficio No. 

0274 del 13 de abril de 2021, comunican la imposibilidad de “tomar nota del embargo 

de los bienes que se lleguen a desembargar dentro del proceso ejecutivo No. 

15001315300120190038000”, y asimismo indicó que en todo caso, dentro de dicho 

trámite ya se encuentra “registrada una medida de tal calidad en favor del Juzgado 

Segundo Transitorio de pequeñas causas y Competencias Múltiples de Tunja”. 

 

Efectivamente, la alegada inconsistencia en la interpretación dada a la cautela 

ordenada está acreditada, pues no se trató de un embargo de remanentes sino de un 

embargo de crédito. 

 

Por las razones expuestas, encuentra el despacho que le asiste la razón a la 

parte actora, y en ese sentido se ACCEDE A LO SOLICITADO y en consecuencia se 

ORDENA OFICIAR NUEVAMENTE al Juzgado Primero Civil del Circuito de Tunja, 

para que de estricta aplicación a la medida cautelar decretada por este despacho 

mediante providencia del 8 de abril de 2021. 
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